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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

RESOLUCION  N°  03
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE

ARTICULO 1 ° • - SOLICITAR al Poder Ejecutivo, la urgente implementación de operativos conjuntos entre la Policía de la Provincia y los Municipios, para el estricto cumplimiento de las Leyes 3.615 y 5.518y Art. 5° del Decreto-Ley Nº 151/01, referente a animales sueltos en la vía pública, en rutas, caminos y en banquinas (ganado mayor ó menor y aunque estuvieren atados), aplicándose las medidas preventivas y sancionatorias pertinentes.- 

ARTICULO 2° . - COMUNICAR, cumplido archivar.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los 06 días del mes de Marzo del año dos mil ocho.- 

